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LISTADO DEFINITIVO DE VALORACION DE MERITOS

Proceso de promocidn interna para la contratacion temporal por sustitucion del
puesto de Director/a de Ferias y Eventos de la Institucion Ferial de Canarias
(INFECAR), PIN1-22.

Publicado el listado provisional de valoracion de méritos, y una vez transcurrido el plazo
para la realizacion de alegaciones y/o subsanaciéon de errores/aportacién de
documentacién, el Comité de Seleccién tras el examen y resolucién de cada una de las
solicitudes presentadas, procede a aprobar la valoracion definitiva de méritos, que
surtird, de conformidad con lo establecido en las Bases que rigen el proceso selectivo,
efectos de resolucién de las reclamaciones que se hubieren formulado.

En su virtud, los miembros del Comité de Selecciéon acuerdan aprobar el listado de
valoracién definitivo de méritos del presente proceso selectivo, disponiendo su
publicacién en la pagina web de INFECAR.

Valorados los méritos profesionales y formativos, y siempre que hayan obtenido al menos
treinta (30) puntos entre la suma de ambos, se procedera a citar a las cinco (5) personas
con mayor puntuacién, y a las empatadas en puntuacién con la persona nimero cinco, a
los efectos de la realizacién de una evaluacién individualizada.

ANEXO I. Listado definitivo de valoracidon de méritos.
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ANEXO I.
Listado definitivo de valoracion de méritos.

Exp. Total Méritos
No Apellidos y DNI Profesional | Formacion Idiomas Maximo 60 ’
Nombre CAPADO Max. 40 | Max.17 ptos | Max.3 ptos
ptos.
ptos
1 0.G,S ***Q9453** 30,45 17,00 1,00 48,45
2 P.LLM.L. ***6193** 23,69 7,00 2,00 32,69
3 O.G,E.B. ***7770** 12,01 17,00 2,00 31,01

Envirtud de las bases del presente proceso de seleccion, quedaran eliminadas de la lista
definitiva aquellas personas que obtengan menos de treinta (30) puntos en la suma de
puntuaciones de los criterios de méritos profesionales y formativos, a fin de garantizar
un minimo de competencia en el desempefio del puesto a ocupar.
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